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Sección de Hacienda.—En la Gaceta de 
Madrid del día 25 de noviembre próximo 
pasado número 329, se halla publicado el 
pliego de condiciones para contratar el ser
vicio de conducciones terrestres de sal en 
la Península é islas Baleares desde I.° de 
abril de 1864 á 30 de junio de 1867, las 
cuales se insertan á continuación para co
nocimiento de las personas que deseen to
mar parle en este servicio. Palma 1.° de 
diciembre de 1863.—Juan Madramany.

DIRECCION GENERAL DE
REKTAS ESTANCADAS.

Condiciones bajo las cuales la Hacienda pú
blica contrata el servicio de conducciones 
terrestres de sal en la Península é islas 
Baleares.

4 .a La Hacienda pública contrata el ser
vicio de conducciones de sal desde los pun
tos de surtido, que son las fabricas v depó
sitos, á los alfolies terrestres de la Penínsu
la é Islas Baleares.

2 .a El contrato durará desde 1.° de 
abril de 1864 á 30 de junio de 1867; pero 
sí antes de esta última fecha se desestanca
se la sal, el Gobierno podrá disponer la in
mediata terminación del contrato ó su con
tinuación en la parle que considere necesa 
ria para el surtido del reino hasta el espre- 
sado día 30 de junio, sin que el contratista 
pueda reclamar indemnización de perjuicios 
por ningún concepto.

3 .a La Dirección general de Rentas Es
tancadas pasará al que resulte contratista, 
en el mes de abril de cada año, nota de las 
consignaciones de sal cuya conducción sea 
precisa para abastecer los alfolies en el año 
económico siguiente, ó sea desde 4.° de ju
lio á 30 de ju ’io, quedaiulo el mismo con
tratista obligado á principiar las remesas 
con la oportunidad necesaria, á fin de que 
puedan llegar á aquellos establecimientos 
desde el espresado día 4.° de julio. Si las 

remesas se recibiesen en su deslino antes 
de esta época, no se satisfarán los portes al 
contratista hasta el año económico á que 
corresponda el servicio.

Las primeras consignaciones se pasarán 
al contratista en el mes de enero de 1864 
ó inmediatamente después de formalizado 
el contrato si se efectuase con posterioridad 
á aquel mes, y comprenderán el surtido 
que se necesite para los de abiil siguiente 
á junio inclusive de 1865.

4 .a El abasto de los alfolies se verifi
cará desde cualquiera de las fabricas y de
pósitos que se les designan en primer lu
gar en la relación adjunta. Si en estos es
tablecimientos se concluyesen las existen
cias, se hará el abasto desde los espresados 
en la tercera casilla de la propia relación, 
y solo en el caso de que en estos últimos 
tampoco hubiese sal, podrá la Dirección 
señalar los puntos de surtido desde donde 
deban continuarse las conducciones en la 
parle proporcional que el consumo requiera 
hasta que las fábricas y depósitos prime
ramente designados vuelvan a conlar cm 
existencias, sin que el conli alista tenga de
recho á indemnización de perjuicios por 
esta variación, ni porquese altere el porme
nor de las consignaciones ó acuerde la sus
pensión de remesas, ni tampoco, en fin, por
que se trasladen, supriman ó establezcan 
alfolies depósitos ó fabricas.

No obstante, si ocurriese que los consu 
midores de sal de alguna de las fábricas y 
depósitos, deque los alfolies se surtirán en 
primero ó segundo término, reclamasen 
contraía calidad de dicho género, justi
ficada que sea la reclamación, podrá la 
Dirección general alterar el orden de surti
do que por esta condición se establece.

El abasto de sal de espuma y el de la de 
piedra en bolas y ladrillos, que no bajarán 
de 20 quintales en cada remesa, se efectua 
rán de^de las fábricas de Imon y Manuel1 él 
primero, y desde la de Minglanilla el se
gundo, aunque en la citada relación no es
tén designadas estas fabricas á los alfolíes 
de cuyo surtido se trate.

5 .a Así cuando se amplíen las consig 
naciones ó se trasladen las de unos á otros 
puntos de surtido, como cuando se mande 
proseguir la ejecución de remesas que es
tuvieren en suspenso, ó se señale consigna
ción á algún alfolí nuevo ó de los axislcntes 
que no hubiere sido inc uido con ella en la 
nota de las generales del año, el contratista 
pricipiará las conducciones álosocho dias de 

la fecha con que se le dirija el correspon
diente aviso.

6 .a Las consignaciones de sal se prefija
rán sobre cada una de los puntos de surtido 
en la proporción, poco masó ménosque res
pectivamente se demuestra en la sesla casi
lla de la anlecilada relación, sin perjuicio de 
lo determinado en la condición 4.a, y de las 
alteraciones que deban hacerse por efec
to de las que esperimenle el consumo.

7 .a El contratista verificará las conduc
ciones de modo que en los alfolies haya 
siempre el número de quintales de sal que 
como repuesto permanente se les prefija en 
la cuarta casilla de dicha relación, y ade
mas el surtido paia el consumo ordinario. 
En cuanto al repuesto no será obligación in
declinable del contratista completarlo hasta 
el día 1.° de julio de 1864.

8 .a Las conducciones empiezan en el 
poso de los almacenes de las fábricas y de
pósitos, y terminan después de posar y 
entrojar la sal en los de la Hacienda ó 
en los que el contratista facilite cuando 
ocurra el caso indicado en la condición 19, 
debiendo satisfacer el mismo contratista los 
gastos de jornales y útiles que se. originen en 
estas dos últimas operaciones.

9 .a Tan luego cono se presenten conduc
tores, los Administradores de los puntos de 
suilido los proveerán de la sal que hayan de 
conducir, y el contratista ó su representante, 
después de recibirla, entregará á estos un 
conocimiento eslendido por ti iplicado en pa
pel común y sin enmiendas ni raspaduras, 
que espíese el nombre y domicilio del con
ductor: el alfolí y provincia á que se destine 
la remesa; el número de quintales de sal de 
que esta «e componga; si es á cuenta ó por 
resto de consignación, y la fecha en que es
ta se hubiese hecho; el número general y fe
cha de la guia; el estado en que se baílela 
salid recibo del escandallo; y finalmente, 
la Obligación de poner el género en el pun 
lo (íe su destino, dentro del plazo marcado 
en la guia; y sin adulteración, enjuto y lim
pio; en la inteligencia de que solo después 
de cumplidos estos requisitos será cuando 
aquellos Administradores permitirán la sa
lida de la remesa.

De los tres ejemplares del conocí miento 
á que se refiere el párrafo anterior, los 
Administradores dedas fabricas y depósitos 
se reservarán uno coma juslificanle, en 
cualquier caso, de todos y cada uno de los 
pormenores que debe comprender; remitirán 
otro desde luego al alfolí á donde vaya des

tinada la remesa para que so tenga presen
te al recibirla, yelreslanle lo enviarán á 
la Dirección general en la forma que la mis
ma determine.

Los mismos Administradores dirigirán 
inescusablementeálos principales de Hacien 
da pública partes quincenales de las reme
sas de sal que se realicen con destino a los al
folies de las respectivas provincias para que 
puedan saber con puntualidad y exactitud 
la sal que el contratista tenga en camino, 
y arreglar á este dato sus dispociones sobre 
el abastecimiento de aquellas espendedu- 
rías.

10. Las sales se conducirán por los ca
minos ordinarios en carros ó en caballerías, 
y por ios ferro-carriles en wagones cerra
dos, yen los tres casos envasadas en sacos 
bien acondicionadcs que suministrará el 
contratista, sin cuya circunstancia no se en
tregará el género á los conductores, siendo 
de cuenta de aquel los gastos y perjuicios 
que á estos se causen.

La Dirección general (le Rentas Estaca
das queda facultada para disponer que se 
precinten y sellen los sacos después de en
vasada la sal, abonándose por la Hacien
da el coste de estas c peí aciones.

11. C.uandolas remesas se verifiquen 
por los ferro-carriles, debeiá conducirse sin 

' escusa ni protesto alguno lodo él conleni- 
í do de una ó mas guias en cada es; edición.

1 2. El contratista podrá trasportar por 
mar, si le conviniesp, desde la Fábrica de 
Torievieja al puerto de Alicante, la sal 

1 que sea preciso importar por este último 
! punto para conducirla por el feíio-carril 
l del Mediíérráneo á los alfolíes del interior 

de la Península; pero responderá de las 
fallas que provengan de averías simples, 
al tenor de lo dispuesto en la condición 16, 
y en cuanto a las que se originen de averias 
gruesas ó naufragios, se le eximirá de 
responsabilidad (liando justifique ple
namente estos siniestros y las causas 
inevitables que los produjesen por me
dio de espediente, que habrá de pre
sentaren la Administración principal de 
Hacienda pública de aquella provincia 
para que lo remita a la Dilección ge
neral de Rentas Estancadas. El espediente 
se formará, en aqm*l puerto con audiencia 

I instructiva del representante de la llacicn- 
i da, y se. harán constar en él cuamos re
I quisilos y formalidades deleimina el Códi

go di' ('.omorcio como necesarios a justificar 
I los e presados siniestros, sin embargo de lo
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cual el contratista será responsable de la 
parle que corresponda á los Capitanes, 
Patrones ó Navieros en la liquidación y re
partimiento, que se platicarán con la sub
siguiente aprobación del Tribunal compe
tente.

La Hacienda no hará abono ninguno por 
razón de flete siquiera se comprenda en 
la distribución del importe de las averías 
gruesas.

13. Los Administradores de los puntos 
de surtido entregarán al conductor de cada 
remesa un saco (que deberá facilitar al con
tratista) con 50 libras de sal, si fuere de 
agua, b con 100 libras, si de piedra, cu
yas partidas formarán parle integrante 
de la remesa, y el conductor lo presentará 
en el alfolí á que se destine la sal para com
probar el estado en que la recibió no pol
la masó menos humedad que pueda coníe- 
ner, sino respecto á su pureza y color; bien 
entendido que si se prescindiere de esta for
malidad , el contratista n sponderá de los 
defectos que contenga el género aunque pro
cedan de la misma fábrica ó depósito remi
tente.

El saco que ha deservir de escandallo esta
rá cosido interiormente, y después de lleno 
se precintará en cuadro con hilo, bramante 
ó cuerda, estampándose sobre lacre, en la 
unión de los cabos y en la cruz que formará 
la precinta, el sello de la fábrica ó depó
sito.

La Dirección podrá variar, según lo tenga 
por conveniente, el envase y la forma del 
escandallo, avisándolo, sin embargo, al con
tratista con ua mes de anticipación.

14. El contratista entregará la sal en los 
alfolíes dentro del plazo que respectiva- 
mente se designa en la octava casilla de la 
adjunta relación, y que fijarán en las guias 
los Administradores de las fábricas y depó
sitos. Si así no lo hiciere y déjase de acre
ditar las cansas de la detención por medio 
de certificaciones deí Alcalde y del empleado 
de Hacienda mas graduado del pueblo in
mediato al punto eíi que hubiese estado de
tenida la sal, si ki conducción se verifica
se por los caminos ordinarios, ó del res
pectivo Jefe de estácion, si por los forro-car
riles, se pondrá en conocimiento de ja Direc
ción general de Rentas Estancadas para 
que le exija la indemnización de los perjui
cios que el retraso hubiere ocasionado á la 
Hacienda.

15. Asi que las remesas lleguen á los 
alfolíes, los empleados (pie hayan de encar
garse de la sal procederán á comprobarla 
con la del escandallo, y si la encontrasen 
en igual estado de pureza y color que esta, 
la recibirán sin demora; pero si estu
viese húmeda, adulterada ó de cual
quiera otra manera defectuosa dispon
drán que se deposite por cuenta y con 
intervención del contratista hasta que 
se pueda admitir, si el defecto consistiese 
solo en humedad, ó darán aviso en otro ca
so al Administrador principal de Hacien
da pública de la provincia para que exija 
del mismo conlialisla el valor al precio de 
estanco de la sal que sea inaprovechable 
en el consumo común, sin perjuicio de 
participaílo á la Dirección general, á fin 
de que proceda a lo demas que corresponda.

La sai d* que se traía en la última parte 
del párrafo anterior se inutilizará de la ma
nera que preceptúe la Dirección general de 
Rentas Estancadas para que no pueda utili
zarse en uso alguno, pagando el contratista 
los gastos que se originen.

16. El contratista pagará las fallas que 
resulten con relación á las cantidades con
tenidas en las guias, al precio á que por 
todos concejitos se venda la sal en el punió 
de su destino- pero si aquellas éseédiesen 
del 10 por 100 del importe de la remesa, 
abonará ademas 10 rs. por cada quinla] 
de los que aparezcan de menos, sin dere
cho, por otra parte, á que se le satisfagan 
los portes do estas diferencias. .

Tampoco tendrá derecho el contratista 
al abono de portes por los escesos que ie- 
sulien en las entregas, los cuales ipieda- 
rán á beneficio de la Hacienda, cargándo
se como aumento en la cuenta del alma

cén respectivo.
Así los escesos como las faltas se ano

tarán al dorso de las guias, firmando la no
ta el conductor, y en el primer caso, si 
el esceso ascendiese á mas de un 4 por 
100 del importe de la remesa, se dará 
cuenta á la Dirección general para que 
adopte la providencia que estime, proce
dente.

17. Si la falta, adulteración, avería 
ó cualquier otro defecto, menos el de hu
medad, procediese de tobo violento ó de 
la interposición de fuerza mayor insupera
ble, el contratista deberá justificar es
tos accidentes y la inculpabilidad de los 
conductores por medio de espediente debi
damente instruido, que remitirá á la Di
rección general de Rentas Estancadas pa
ra que, si fuere justo, le exima de res
ponsabilidad.

18. Los Administradores principales de 
Hacienda pública facilitarán al contratista 
nota de las existencias de sal que al cerrar 
la cuenta de cada mes queden en los alfo
líes, y los de las fábricas y depósitos se la 
darán igualmente, siempre que lo solicite, 
de las que resulten en estos establecimif ntos 
para que pueda sujetar á ellas los ajustes 
de las remesas; en el concepto de que no 
tendrá derecho á resarcimiento de gastos 
ó perjuicios si los conductores que presente 
en algún depósito ó fábrica tuviesen que 
volverse de vacio por falta de sal.

19. El contratista podrá conducir el ma
yor número de quintales de sal que le con
venga por cuenta de la consignación de ca
da alfolí siempre que haya suficiente cabi
da en los almacenes de la Hacienda; pero 
si llegase alguna remesa sin haber local 
en qu* entrojaría, proporcionará de su 
cuenta el que se necesite á satisfacción de 
los empleados que hayan de recibir la sal, 
los cuales se encargarán de ella inmediata
mente y comenzarán á despacharla con 
preferencia á la que exista en los almace
nes del alfolí para no causar gastos indebi
dos al contratista.

20. píngpná remesa de sal de las que 
despache la Fábrica de Cardona podrá cons
tar de menos de 40 quintales, y sus con
ductores irán siempre reunidos, debiendo 
presentar la guia al Administrador de Ren
tas Estancadas, ó en su defecto al Alcalde 
del pueblo en que pernocten para que com
pruebe si la cantidad dé sal ¿de conducen 
está ó no conforme con la ésbréáada en 
aquel documento, anotándolo en el mismo, 
bajo su firma.

Igualmente deberán marchar reunidos 
todos los conductores de sal de las demas 
fábricas ¡y depósitos, cuyas cargas se com
prendan en una misma guia, y no podrán 
pernoctar en la demarcación de aquellos 
establecimientos.
, 21. Las operaciones de entrega de sal 
á los conductores en las fábricas y depósi
tos y de su recibo en los alfolíes, se verifi
carán de sol á sol.

22. Es obligación del contratista pre
se lar en las fábricas y depósitos las torna- 
guias de las remesas en descargo de su res
ponsabilidad, y si no lo verificase dentro 
de los 15 dias siguientes al del vencimiento 
del plazo fijado en las guias, lo avisa
rán los Administradores de aquello- esta
blecimientos por el correo mas próximo á la 
Dirección general de Rentas Estancadas, 
para que exija desde luego al conlralisla 
el importe de la sal, con arreglo á lo esta ' 
blecido en la condición 16, á no ser que 
acreditare por otros niedios haberla entre
gado en el punto de su deslino, ó hallarse 
en el caso expresado en la condición 14.

23. Si al finalizar el tiempo de duración 
del contrajo quedasen algunas cantidades 
de sal pendientes de remesa por resto de 
consignaciones prefijadas durante el mis
mo, el contratista eslaiá obligado á con
ducirlas á su respectivo destino en lodo el 
mes de julio de 1867; pero no podrá recla
mar que se le amplien para compklar el 
repuesto permanente en aquellos alfolíes 
que no tuvieren cubierto este, requisito. 
En el caso de que el conlralista no eje
cutase la conducción de dichas cantidades 

de sal, quedará responsable al pago del 
coste de las traslaciones que por falla de 
surtido se hicieren desde unos á otros al
folies en el citado mes y en el de agos
to siguiente.

24. El contratista satisfará 2 mara
vedís por cada fanega de 112 libras do 

-sal que cargue en la Fabrica de Anana, 
y 8 maravedís por igual cantidad en la 
de Minglanilla, en concepto de derechos 
de almacén que recaudan los Ayunta
mientos de aquellos pueblos.

25. Para facilitar al contratista la eje
cución del servicio, continuarán siendo de
pósitos de tránsito por ahora y sin perjui
cio de los demasque fueren convenientes y 
que podrá establecer la Dirección general de 
Rentas Estancadas, los que siguen: el alfolí 
de Cervera, provincia de Lérida, para surtir 
los de la capital y Balaguer desde la Fábrica 
de Cardona; el de Lugo, para el de Quiroga, 
desde el depósito de Ileianzos; el de Orense, 
para los de Prives, Valdeorras y Viana desde 
el depósito-de Pontevedra; el de‘Agreda, pro
vincia de Soria, para el de Cervera, en la de 
Logroño; desde la Fabrica de Imon, los de 
Va liado! id; Riosoco y Medina del Campo, 
para las do las provincias de Avila, Sa
lamanca, Valladolid y Zamora, desde el 
depósito de Santander y fábricas de Po
za, Anana y Rosio; el mismo de Riose- 
co, para los de la provincia de León, des
de la citada Fábrica de Poza; el de Za
ragoza, para varios de la misma provin
cia, y las de Teruel y Huesca, desde las 
fábricas de Remolinos y Sástago; y final
mente los de Madrid y Aranjuez, para 
en caso necesario abastecer algunos alfo
lies de esta provincia y la de Toledo, 
desde la Fábrica de Tofrevieja.

. 26. Los Guarda-almacenes ó Adminis
tradores de los depósims di l tránsito no se 
harán cargo de las sales qué vayan destina
das a otros alfolíes; pero las recibirán en al
macenes con sepa ación de procedencias 
y de la que tengan para ,el consumo de su 
respectiva localidad, dando una llave de es
tos almacenes al contratista como responsa
ble del género. Pero si en los de la Hacien
da no hubiese cabida bastante para practi
car aquella separación, el conlralisla pro
porcionará de sú cuenta y riesgo los que al 
efecto se necesiten, pues queda absoluta
mente prohibido mezclar las sales de pro
cedencias disüntas, bajo la responsabili
dad en caso contrario do aquellos emplea
dos, que hará elécliva- la. Dirección general 
de Rentas Estancadas en los términos que 
estime justo. ’

27. Por ningún motivo se espedirán 
guias de reférenc a para las conducciones 
que se hagan desde los depósitos de tránsi
to. Todo el contenido de cada guia espedi
da por los puntos de surtido de que proce
dan las sales, se conducirá inlegro en una 
sola remesa al alfolí á que pertenezca, 
debiendo únicamente el Administrador ó 
Guarda-almacén encargado del depósito de 
tránsito anotar al dorso de la guia el nom
bre y domicilio del nuevo conductor, el nú
mero de carros ó caballerías en que se car
gue la sal; los dias que haya estado deteni
da en los almacenes del d pósito, y la fe
cha de su salida con dirección al alfolí de 
su destino. Para que esto pueda efectuarse 
sin retraso en la ejecución del servicio, los 
Administradores de los puntos de surtido 
dividirán las remesas que deban pasar pol
los depósitos de tránsito, si lo solicitare el 
contratista, en guias de pequeñas cantida
des de sal, pero la que ménos de 20 quinta
les (á escepcion de las que despache la Fá
brica de Cardona que no. ha jai án de 40 
quintales según queda dispuesto en la con
dición 20), á fin de que este pueda ajus- 
Ipilas á los medias de Irasporle con que 
cuente en las localidades donue están si
tuados los oslablecimieiitos do que se1 trata, 
En las guias se espresará indefectiblemente 
el depósito por donde hayan de transitar 
las sales á que se refieran.

28. No podrá variarse el destino de nin
guna partida de sal sin espresa .autorización 
de la Dirección general de Rentas Estan
cadas.

29. Cuando el conlralisla fallare á lo 

establecido en la condición 7.a, los Adminis
tradores principales de Hacienda pública lo 
avisarán inmediatamente á la Dirección ge
neral para que pueda ordenar á las fábri
cas ó depósitos que remesen sal por cuenta 
y riesgo de aquel interesado ha-la cubrir la 
falta que apareciere; y si los alfolíes llega
sen á estar próximos á quedar sin existen
cias, podrá ademas la misma Dirección, ó 
dichos Administradores préviamenle auto
rizados por los Gobernadores civiles, man
dar hacer traslaciones de unos á otros en 
cantidad bastante á asegurar el abasto pú
blico hasta que reciban nuevo surtido, pa
gando el conlralisla los portes de estas 
traslaciones, asi como la diferencia de mas 
precio que resulte entre el de contrata y el 
que cuesten las remesas directas de las fá
bricas y depósitos, y los demas gastos que 
en ambos casos se ocasionen.

Si los ajustes que hiciesen las fábricas y 
depósitos fuesen á mas bajo precio que el 
de contrata, el contratista no prodrá rec’a- 
mar las diferencias.

30. Cuando ocurran los casos previs
tos en la condición precedente, ¡os ajustes 
de las conducciones por cuenta del conlra
lisla, ya sean desde las fabricas y depósitos, 
ya desde unos á otros alfolíes, se practicarán 
por los Administradores con estas formali
dades; en las fábricas, ante Escribano pú
blico, si lo hubiese, el cual librara testimo
nio del acto; pero en otro caso bastarán Lis 
certificaciones que espidan ■ los Adminis
tradores para justificar el precio y gastos de 
la remesa: en los depósitos también ante 
Escribano, quien espedirá igualmente tes
timonio; y en los alfolies ante el Alcalde, 
que pondrá el V.° B." en las certificaciones, 
que los Administradores eslenderán del pre
cio á que se ajusten las traslaciones.

A la celebración de estos ajustes parciales 
precederá la formalidad de avisar á los re- 
presentanles del contratista por si quisiesen 
presenciarlos, entendiéndose que en caso 
negativo se pasará por el resultado de 
aquellos^ ,

31. Si el contratista no verificase en el 
téi mino de 15 dias, á contar desde el en que 
se le exija, el pago de los sobre precios, re
portes y gastos de las remesas directas y 
traslaciones de sal que se ejecuten por sú 
cuenta y riesgo, se le deducirá su impor
te de lo que tenga devengado ó devengue 
en la provincia donde se causen, ó en cual
quiera otra, ó se tomará la cantidad ne
cesaria de su fianza; y si no requiere esta 
hasta el completo en el plazo de un mes, 
se procederá adminislralivamenle por la 
vía de apremio, según lo prevenido en el 
art. 11 de la ley de Contabilidad de 20 do 
febrero de 1850.

32. Si por cualquiera causa ó preles- 
to el contratista abandonase el servicio, se 
verificará por su cuenta en los términos es- 
pcesados en la condición 30 hasta un mes 
después de la nueva subasta, que con arre
glo al Real decreto de 27 febiero de 1352, 
habrá de celebrase dentro délos tres meses 
siguientes al dia del abandono para contra
tar olía vez las condiciones por lodo el tiem
po que reste del de duración prefijado a su 
contrato, quedando responsable ai pago de 
los sobreprecios de las remesas que se hi
cieren, y del importe lolal á que ascienda 
la diferencia de mas que contenga el precio- 
de la nueva contrata con relación al de la 
abandonada y cubriéndose esla responsabi
lidad con su fianza y la cantidad que en ven
ta produzcan los bienes que se lu embarga
rán, según lo prcscriloen el árt. 19 de la 
Real instrucción de 15 de setiembre de 
aquel mismo año; pero en el caso de que el 
precio obtenido en la nueva licitación fuese 
igual ó menor, se le devolverá la párle que 
ijuede de la lianza después de:pagados aque- 
l’os sobreprecios, sino resultase contra ella 
otra responsabilidad.

33. El conlralisla no tendrá derecho á 
pedir auménlQ del precio estipulado, ni in
demnización, ni ausilios, ni proroga del con
líalo, sean cualesquiera las causas en que 
para ello se funde.

34. La Hacienda pública satisfará al 
contratista por cada quintal do sal que con
duzca y enireguo en cualquier alfolí el pte-

M.C.D. 2022



te el consumo.
39. En ninguna fábrica del reino se 

suspenderá la ■elMboncioo de á méfTós 
que la impidiesen .causas superiores á la 
voluntad de la Adminislraciomó hubiese en 
aquellos eslablecimi nlos existencias bás- 
lantes á cubrir por un año al ménos 
el abaslecimiento.de los alfolies de su do
tación respectiva. Lás sales de la elabora
ción de cada año se condncirAn á los alfolies 
sien las fábricas no hubiere existencias de 
elaboraciones anteriores, tan luego como se 
hallen en estado de salir al consumo pu
blico.

40. El contratista se obliga á tener un re- 
présentanleeh'bada una-de las fábricas y de
pósitos en cada capital de provincia, debien
do participar su nombramiento ala Direc
ción general para que los dé á reconocer á 
los Administradores. En ningún caso se 
procederá contra dicho representante para 
hacer efectiva la responsabilidad que se im
ponga al contratista, pues cuando éste no 
verificase cualquiiir reintegro ó pago en el 
término designarlo en la condición 31, se da
rá cuenta á la dirección para que proceda 
de conformidad a lo que en la misma córi- 
dicion se determina. ,

41. La Dirreccion general de Rentas Es
tancadas solo se entenderá con el contratista 
respecto de cuanto pueda ocurir durante la 
ejecución del contrato, y por lo tanto no 
tendrán valor ninguno las reclamaciones 
que hicieren süs representantes^ó los 
conHuétores que ocupe en el servicio de que 
se (rala.

4?. El cdntralista acepta sin reserva ni 
modificación ültérior todas las condiciones 
de este pliego: Las cuestiones que se sus
citaren sobre su cumplimiento é inleligeh- 
cia cuírndo aquel no so conforme con las 
dispdsicíones administrativas que se dicten, 
se rMverán por la via contencioso4admi- 
nistí-ativa con arreglo al arl. 12 del anleci- 
lado Réal decréto de 27 de febrero de 1852 
sin que esto pueda sevir de protesto párd 
interrumpirla ejecución del servicio.

43. El que resulte conlralisia afianza
rá el cumplimiento del contrato con un 
millón y quinientos mil reales en metáli
co ó sus equivalentes á los tipos estable
cidos en la clase de valores admisibles para 
este objeto.

El importe de los documentos de la Deu
da pública esceplo los admisibles por todo 
su valor nominal, y los que tenga tipo pre
fijado por el Gobierno, se computará por el 
precio que se les designe en la última co
tización oficial anterior al día en que 
se conátituya la fianza, la cual quedará 
consignada' en la Caja general de Depó
sitos hasta que, finalizado al contrado si 
no resultare otra responsabilidad al con
tratista disponga su devolución la Direc
ción general de Rentas Estancadas.

ció que resulte en la adjudicación, reali
zándose el pago en los mismos alfolies 
inmediatamente después de hecha la entre
ga, y solo cuando en estos establecimientos 
no hubiese fondos disponibles á este íin, se 
vericaráel abono en la capital de la provin
cia respectiva. Escepluánse únicamente los 
portes de las remesas de que se hace mérito 
en el final del primer párrafo do la condi
ción 3.a, los cuales se satisfarán, como 
allí se indica, en el mes de julio del 
año económico á que las consignaciones per
tenezcan. . •

35. Las sales que se reciban en los de
pósitos de tránsito, solo devengarán un 
importe, que se pagará en el abolí de su de* 
finilivo destino.

36. El contratista dará á los Adminis
tradores de los alfolíes obonarés de las can
tidades que le satisfagan por razón de por
tes con el objeto de qüe puedan acreditar
se los pagos al tietnpo de formalizarlos 
por medio de la liquidación geiieral que el 
contratista formará y presentará en , íin de 
cada mes en las Administraciones principa
les de Hacienda pública. La formalizaciód 
de dichos pagos se llévará á efecto, previa 
la oportuna consignación de fondos de la 
Dirección general del tesoro público.

Si esta consignacidh no alcanzase á Cu
brir enteramente la suma devengada por el 
contratista, se harán dos liquidaciones: una 
de las remesas cuyos portes puedan satis
facerse con la cantidad á qüe acuella as
cienda, y la otra del resto á pagar cuahdo 
se señale nueva consignación, debienno el 
contratista recoger los" abonarés que repre- 
semen este resto, é ingresar simülláneanién- 
tesu importe en la Tesorería de Haciehda 
pública en nombre de los respectivos Admi
nistradores délos alfolíes y por él concepto 
que coi responda. - ;

37. Si en alguna provincia 66 demorase 
el pago de los portes hasta un riles después 
de haberse hecho entrega de las sales, el 
Tesoro abonará al contratista el Ínteres de 
la cantidad que no se le hubiere satisfeópo, 
al respecto de 6 por tOO al año desde el 
primer mes siguiente al de la demora, cuan
do justifique que esta ha procedido de lá 
Administración, á la bual en tiempo hábil 
dirigió sus reclamaciones; y si llegárá el ca
so de adeudársele la cantidad de tres millo
nes de reales, hubiese reclamado su pago del 
Escmo. Sr. Ministro de Hacienda, podrá 
exigir la rescisión del contrato.

38. Las cantidades de la casilla quinta 
de la relación que se acompaña, se han es
tampado con el único objeto de dar á los 
licitadores un conocimiento aproxirhado de 
la importancia del servicio. Por consi
guiente, el que resulté contratista no tendrá 
derecho á conducir precisamente las mismas 
cantidades sino que. lo hará eh mas ó eu 
ménos según las alteraciones que esperimen-

alguna. Dadas que sean las dos y media 
se anunciará que queda cerrado el acto de 
la admisión dé pliegos y documentos.

4 .a Inmediatamente se procederá á la 
apertura do los pliegos por el orden de su 
numeración y á la lectura en alia voz de 
lás proposiciones que contengan, tomando 
nota de ellas el actuario do la subasta.

5 .a El Escmo» Sr. Ministro de Hacien
da remitirá á la Dirección general de 
Rentas Estancadas el pliego cerrado en que 
ha de constar el tipo de precio máximo que 
por conducción de cada quintal de sal abo
nará la Hacienda y que ha de servir de 
base á la subasta, cuyo pliego se abrirá 
publicándose su contenido después de leí
dos los de las proposiciones presentadas-.

6 .a Si éntre los precios propuestos pol
los licitadores hubiere alguno que cubra 
ó mejóre el designado como tipo por el 
Gobierno, se consultará al Ministerio de Ha
cienda la aprobación de la subasta, con 
la que se adjudicará definitivamente el 
servicio.
' 7? Si resultaren dos ó mas proposicio
nes iguales entre las que mas beneficien 
él tipo del Gobierno, se admitirán pujas 
á la llana, á los firmantes de aquellas 
por el espacio de un cuarto de hora en 
que terminará el acto, adjudicándose el re
mate al mejor postor, sin perjuicio de la 
aprobación del Ministerio. Si la licitación 
oral no diese resultado, la adjudicación 
se hará al firmante de la proposición 
que de las iguales se hubiere presentado 
primero.

Modelo para la redacción del pliego de 
proposición que se menciona en la re
gla tercera.

D. N...... vecino de., y que reune to
das las circunstancias que exige la ley para 
representar en acto público, enterado del 
anuncio que inserto en la Gaceta número..., 
fecha.... , y en ti Boletín oficial de la pro
vincia de...... número..... , fecha...... , y de 
cuantas condiciones y requisitos se previe
nen para adquirir en pública subasta la ad
judicación del servicio de conducciones ter
restres de sal en la. Península é islas Balea
res, se compromete á conducir cada quintal 
de este articulo bajo las condiciones indica
das al precio de....  reales.....  y..... cén
timos.

Fecha y firma del interesado.

Madrid 12 setiembre de 1863.—José Ma
ría de Ossorno.

S. M/se ha servido aprobar el presen
te pliego de condiciones.

Madrid 22 de noviembre de 1863.— 
Lascoili. .

44. El interesado á cuyo favor quede 
el servicio, depositará la fianza en el tér
mino de ocho dftt^ y otorgará la escritu
ra pública, dentro del mes siguiente á la 
fecha en que se le comunique la adjudi
cación del remate, obligándose á cumplir 
con todas las condiciones de este pliego, y 
á responder de cualquiera falla de lo es
tipulado, al tenor do lo prescrito en el 
arl. 2.° de la Real instrucción de la de se
tiembre de 1852. En caso de no hacerlo 
asi, se le retendrá la cantidad depositada 
para optar á la subasta; y teniéndose por 
rescindido el contrato, se Sacará otra vez 
á pública licitación, á perjuicio suyo según 
lo prevenido en el arl. 5 .° del Real de
creto de 27 de febrero del año citado.

Los.gastos de la escritura pública y 
cuatro copias serán de cuenta del con
tra lista.

45. • Para los efectos de este contrato, , 
se" entiende renunciado desde luego todo 
privi egio ó fuero, incluso el de eslianjería.

Reglas para la suNsía :
1 .a El contrato se .hará á Virtud do 

licitación pública y solemne insertándose 
los anirncios oportunos en Ih Gacela y Bo
letines oficiales de las provincias:

2? La subasta se verifidará el dia 8 de 
enero próximo en la Dirección general de 
Rentas Estancadas Presidirá el atrio el Di
rector general, asociado de los Jefes de 
Administración de la misn'ia y de uno de 
los Coasesores de la asesoría general del 
Ministerio de Hacienda, con asistencia del 
Escribano mayor del Juzgado especial de 
Hacienda de esta provincia.

3.a En dicho dia, désde las dos á dos y 
''media de la tarde, se recibirán por el Direc
tor general, en presencia de lás personas 
que componen la Junta de subasta, los plie
gos cerrados que presenten los licitadores, 
en cuyo sobre se espresará el hombre de" la 

" persona por quien se halle suscrita la propo
sición. Estos pliegos se numerarán por el 
orden con que se presenten. Para que el 
pliego pneda ser admitido, ha de presentar 
préviamenle cada licilador carta de pago 
de la Caja general de Depósitos espresiva 
de haber consignado en la misma la canti- 
dpd de 500.000 rs. en metálico ó sus equi
valentes á los tipos establecidos en los va
lores que so indican en la condición 43.

También acreditará si fuese español, que 
con un año de anticipación á la fecha de . la 
subasta" paga, por lo ménos de contribución 
territorial ó industrial 2.000 rS. én Ma
drid ó 1.500 en cualquier otro punto del 
reino. Si fuese estranjero, presentará de
claración en debida forma suscrita por 
quien reuna las circunstancias éspresadas 
que se obligue á garantizar cbn sus bienes 
la proposición que aquel hiciere. Sin estas 
circunstancias no se admitirá proposición

ios
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4
RELACION QUE SE CITA EN LA CONDICION 4.a Y OTRAS VARIAS DE LAS QUE PRECEDEN.

ALFOLÍES.

Fábricas y depósitos 

de donde se surtirán en 

primer lugar.

Fábricas y depósitos de donde deberán 

surtirse cuando no haya existencias en 

los anteriores.

Repuesto 

permanen
te de los 
alfolíes.

Quintales 
de sal.

Consumo 
anual de 

los alfolíes 
según el 
de 1862.

Proporción 
en que se 
harán las 
consigna

ciones con 
arreglo á 
la condi
ción 6.a

Cabida 
aproxima
da de los 

almacenes.

Término 
para la 
entrega

do reme 

sas.

Albacete. . . .................

Almansa...........................
Chinchilla.......................

Peñas de San Pedro. . .

Casas-Ibañez.................
Roda.................................
Hellin..............................

Víllarobledo....................

Al caraz...........................

F uente-Albilla
Higuera
Minglanilla
Villena

i Fuente-Albilla
1 Minglanilla। Jumilla, Rosa ó Aguila
¡ Minglanilla
1 Fuente-Albilla.

Manuel
Minglanilla
Jumilla, Rosa ó Aguila
Socobos
Pinilla
Minglanilla
Pinilla
Villaverde

ALBACETE.

. Torrevieja .

. Manuel .
Villena .

Fuente-Albillá ;

| Vílllena •.

s
| Villena .

| Torrevieja • .

Fiiente-Albilla .

1500

600
600

700

600
1200
400

400

900

3500

2.500 
2700

2800

2500 
4900
2700

18C0

3700

2.200
400 

2.600 
2.500

900 
1800 
2000
800
500 

2000 
4900 
2000

700
600 

1200 
3000

7nn

3.000

4.000
2000

1000

1000
200(
600

2000

1700

3
3
5
3
4
6
4
7 
f 

4
3
2
4
6
2
2

-O'l

-01 •' : i -3.

Veste...........................   .
Bonillo . . . . .................

Elche....................................
Orihuela..............................
Monóvar..............................
Torrevieja.......................  ;
Villena..................................
Alcoy . . . ........................

Berja.................... ... ¡ . t
Tijola.. . 4.......................
Roquetas..............................
Velez-Rubio........................
Huercal-Obeia..................

Avila....................... » « . .

Arévalo ..........

El Barco....................  . . .

Mombeltran ........

Piedrahila. . ....................

Cebreros.......................... , .

Badajoz..............................
Mérida..................................
Llerena..............................
Zafra..................................
Fregenal..............................
Jerez de los Caballeros . .
Olivenza..............................
Alburquerque....................
Barcarrota...........................
Talarrubias........................
Almendralejo ........
Azagua......................., . .
Zalamea..............................
ViDan.1 de Ja Serena . . .
Don Benito.......................

Berga . . . .. .................
Vich..................................- .
Igualada..............................
Cardona..............................
Granollers...........................

Burgos.................................
Bribiesca..............................
Castrojeriz...........................

Socobos 
Zacatín 
Pinilla

Torrevieja;
Idem, 
ídem. 
Idem.
Villena.
Depósito de Alicante;

Roquetas;
Idem, 
ídem. 
Idem. 
Idem;

ímon.
Olmeda.
Rosio.
Depósito de Santander; 
Imon.
Olmeda.
Rosio.
Depósito de Santander. 
Imon.
Olmeda.
Rosio.
Depósito de Santander. 
Imon.
Olmeda.
Rosio.
Depósito de Santander 
Imon
Olmeda 
Rosio
Depósito de Santander 
Imon
Olmeda 
Rosio
Depósito de Santander

Depósito de Sevilla 
Idem
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Cardona 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

Poza 
Idem 
Idem

■

Galasparra .
Villaverde .

ALICANTE.
> 
$ 
5

. »
Torrevieja. ;

ALMERÍA.
8 
»
8
8
8 

ÁVILA.

Poza; ;

Idem; ;

Idem.

Idem. ;

Idem. ;

Idem. ;

BADAJOZ.
D
8 
» 
» 
»

» 

» 
»

» 
y 
y .

BARCELONA.
» 
y 
y 
» 
» 

BURGOS.
»

700
300

600 
300 
300 
200
200 

1600

400 
1000

100 
300
900

3700

1200

1100

1500

1300

600

1200 
1500
1700
1700

800
500 
600
500 
,700

1100
1100
400 
600
700
700

2100
5000
3000 
3000"
TI 00

3100
500
400

290
130

2401 
410( 
220C 
140( 
210( 
640C

- 350C 
550C

60C 
290C 
390C

14800

4800

4700

6100

5500

5000

5100 
6000 
7100 
6900 
3400 
2100
2400 
2400 
3100 
4400

' 4400 
1700 
2700 
3000 
2800

8500 
20100 
1390Q. 
21300'

4400

12400 
2100 
1900

)
)

)
)

150 
140
130

240( 
410( 
220( 
140Í 
210( 
640(

350( 
550(

60C 
290f 
390C

5400 
5400 
2700 
1300 
1700 
1700
800 
600

1700 
1700

800 
500

2200 
2200 
1100

600 
2200 
2200 
1000
500 

1900' 
1900'

900' 
300

5100 
6000 
7100
6900 
3400 
2100 
2400 
2400 
3100 
4400 
4400
1700 
2700 
3000 
2800

8500 
20100 
13900 
21300

4400

12400 
' 2100

1900

3! 
)

)
)

)

120
50

150 
50
50 
30
30 

280

60( 
150(

15( 
5Ó(

300(

18000

10000

7000

6000

7000

600

3000 
2500 
5000 
5000 
3500 
1000
900 
700

1000 
1500 
1500 
8000 
3000 
3700
2500

8000 
10000
4000 
3500
7100

4000 
1000
1000

0
0

0
0
3
3
3
3

)
3
3

4 
6
5

2 
2 
4
1 
1
4

2 
6
1
8
7

20 
20
23 
28
17 
17
20 
25 
26 
26 
29 
33
24 
24 
27 
32 
24 
24
27 
32
23 
23
26 
31

14
12

8
9
8
9

14 
16
14 
14
11

8
11 
15
16

3
6 
4
1
7

4 
2
9
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Pam pliega........................... Po
Poza. .'................. * • • • Me
Sedaño.............................. Me
Villadiego........................... Pie
Roa. .............................. Me
Salas..................................... Pie
Belorado.............................. Pie

Miranda de Ebro.............. Me
Frías. . ........................... P°
Medina da Pomar.............. Me
A randa de Duero............. Im
Arauzo de Miel................. Ph

Gáceres................................. De
Alcántara............................. M
Brozas................................. M
Montanchez........................ M
Miajadas.............................. W
Trujillo.............................. M
Valencia de Alcánt.3. . . . Id 
r • l Pc
Coria................................... । pe
. . 1 P<
Acebo................................... 1 d

1 P(
Ceclavin................  1 p
Ñavalmoral de la M.a . . . h
Plasencia.............................. P

Arcos................................. S
San Fernando.................... 1’
Medina.................................. P
Alcalá.................................. I
Grazalema........................... I
Ubrique.............................. I
01 vera.................................. 1
Bornos................................. 1
Sanlúcar.............................. $

Segorbe.............................. 1
Moreda. . . . ,................. 1

Ciudad-Real. ..................... 1
Almadén. . '.................... 1
Almagro.............................. 1
Almodóvar........................ 1
Daniel..................................
Malagon..............................
Manzanares........................
Piedrabuena........................
Santa Cruz ........................
Valdepeñas...........................
Infantes..............................
La Solana.........
Alcázar de San Juan . . .

Córdoba..............................
Aguilar..............................
Bujalance...........................
Castro.................................
Espiel..................................
Fuenteobejuna....................
Monlilla..............................
Pozoblanco........................
Rambla . . . ....................
Ilinojosa..............................
Baena...............................   •
Montoro..............................
Priego.................................

Lucena. . .,.......................
Puente Genil........................
Palma..................................

Santiago..............................
Mellid.............................. ' •

Cuenca............................... |

Campillo...............................
Cañete..................................
Parrilla ..............................

> 500 2100 2100 1000 6
■a e . -100 1600 1600 200 1
m ' M 200 1000 1000 500 2
111 * » 500 2200 2200 1500 4
ni - » • * 400 1900 1900 1400 9
111 ' „ 300 1400 1400 2000 7
111 * „ 400 2700 2700 600 4
m ' Pn7. . 600 2600 2600 1000 10
ana ' Ídem . 300 1500 1500 600 12
m ' \qani . 100 700 * 700 600 2
510 " fdem • 500 4100 4100 800 10
m ' dem • 1500 7100 7100 • 2000 8

; ¡dem - 700 6200 6200 1000 8

- a q -n CACERES. 50()0
posito de Sevilla . » 00 000 900 3200 2o
3m ' 8 400 1700 1700 3000 19
3m * B 700 2900 2900 2300 15
em ‘ » 600 2400 2400 3000 1 6
em • * , 1300 5400 5400 5000 18
em * » 500 2100 2100 2300 16

'• » 1100 44001 4000j

»» ”

opósito de Sevilla . , ,c>nn i 95)za .1 » 400 1600¡ 4^' 3000¡ 59
pósito de Sevúla .1 00 590Q 4500 22
n^n ; ?Jem . 2100 8500 8500 5000 22

r . CADIZ‘ 8 500 2300 2300 1800 4
an temando • 190q hj oO 1
em • » 400 1900 1900 1800 2

Mm . . • 3()ü 1300 13oo 1000 4
]em ' » 500 2100 2100 1500 3
em • 5()0 23Q0 2300 2000 4
em * » 400 1800 1800 2000 4

r ei?u ’ San Fernando . 600 2400 2400 1600 3
: Mem - 900 3900 3900 2500 1

dem deOv1naroT d ' 9 9100 15900 15900 2500 5

r -n . 1000 4100 4100 4000 »
5D*:|,a ' ídem • 800 3300 3300 ‘2000 Ib
d™1 ' . 4000 4200 4200 4000 8
d™ • d™ . 700 3000 3000 1500 12
d.cm ' dem • ' 900 3600 3600 2000 -8
dem • “ , 200 4400 4490 1400 9
dem • ‘dem 6(J(j WQ 2400 1500 y
dem ■ jí™ . 300 1300 1300 2200 11
dem • dem 24()0 2/(00 2500 y
dem ' a™ . 500 2100 2100 1600 5

Idem 1 ld . 800 3200 3200 2600 3dem • dem , 13()O 130g ]000 5
’dem ■ Idem l3oo 5200 5200 3000 9
Minglanilla. ■ ‘
n SanCFemando • 2100 8400 8400 9500 3
Duernas • Sanpeinando ]5()0 1500 n00 j
dem ' dem • 500 2300 2300 2000 2
de™ • "em 1g00 lg00 4509 1
^m ' “em , ]200 1200 8O0 g
de™ ' Idem ■ 400 1800 1800 2100 8

•de™ ' Id®™ . 800 3400 3400 2500 1
de” • “em 4000 7
dem • dem . 270() 2700 2000 g

*dem 1 ;, m 500 2200 2200 2000 8
Id6™ • 'de™ " ^00 3660 3600 5200 1
Cuesta-Palomas • Idem - ^00 36^ /(/t00 280Q 4
¡de™ ' Id" gQ() 3600 g600 2500 3
Idem • dem 210() 2|0() |800 3
Jarates • dem 47()0 470() 2000 3
dem ■ de™ 400 1700 noo 2000 2

La Torre : Vakargado - 800 3300 3300 4000 3

n , , n 1 C0RUNA' , 3700 15100 15100 13000 2
Deposito de Padrón . 700 77q 77q0 ío qq  3
Idem de Betanzos 9 9

CUENCA. Q0601 6
Minglanilla i .1 Belinchon . 3000 12100 3|Q0 4000 3
Monteagudo .| g00 3900 2000' 2
Minglanilla . • 9 v 1 1000 ««aa! 1
Fuente el Manzano . limalla *' 300 1500 '1700| 3
Tragacete . 700 ^gg1 /dOg 1000 6
Minglanilla • ’ । 17001 . ^,.1 4
Tragacete -I Almallá ■ 600 2400 700 1000| 4
Valtablado -1 600 2í00' 2í00 14000 5
Minglanilla - ’ 700 3100 3100 4000 6
de™ • | 300 4500 1500 1300 5
dem • 700 31oo 3100 1000 3Idem • 9 tvu 6

1 Monteagudo • Almallá • 300 1 400 700 1400| 4
1 üelmeh0" ' r-rcab„iiana . 500 2100 2100 1100 3

Belinchon ■ Bm-caballana 270() 270Q 1200 t
11/ ' SaeHces ■ 300 1500 1500 800 3

Al malla • oaeuces , •

San Clemente....................
Belmonte...........................
Casi.0 de Garcimuñoz . . .
Villanueva de la Jara . . .
Gascueña...........................
Huete.................................
Tarrancon...........................
Valdeolivas....................•
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Ó
Gerona..........................
Figueras.......................
Ripoll...........................
Puigcerdá....................
Olot...............................

Granada ........................

, . _e . GERONA. *
. Deposito de San Feliú . » - 2700 11000 11000 âaa o.. ^.La Escala . » »000 aOOO |

‘ Idem ' * 5500 5500 7000 7
' dem ' ’ 1400 1400 «OO U" m • * 2a00 10200 10200 7000 • 8

. GRANADA. °

Loja..............................
‘ La Malá . Boquetas . . 3500 2-4900 j^nn 4000 Y

Alhama..........................
Baza..............................
Guadix...........................
Orgiva...........................
Ugíjar...........................

• Lu Mala . 600 5100 5100 800 1
■ n6™- „ ■ Roquetas . 600 2600 2600 1000 S
* ídTrnares Bacor * • 700 2900 2900 3500 2
" Rnm.etet ' v ' 1700 7100 7100 6000 4
■ Mem 1 ’ 1? Mala ■ 900 3800 3800 2000 6

Huéscar...........................
' Per? ■ Idem • 1200 5100 5100 4000 4

Sania Fe...........................
' Zacatín ban Pedro del Pinatar. . 500 2200 q™ 4000 4
. La Malá T nin - kaa i 5

Iznalloz...........................

Guadalajara....................
Sigüenza...........................
Molina..............................
Pastrana...........................

Idem • nOjaB • 500 2100 2100 1000 1
• hlcm . Don Benito . 500 2000 2000 800 3

GUADALAJARA.
' V.™ ' *™on - 1200 4900 4900 2500 5
‘ Kn, ' 'de™ • 1000 5000 5000 1300 1
' MMon ' L7“ L700 3010

Brihuega........................
Cogolludo.......................
Alcocer...........................

Aracena...........................
La Palma........................

Huesca..............................

Barbastro.................

Alm,i i ' 0 d ' 800 3200 32°0 3000 4
' Saelices i Imd ■ 1300 5300 f™9 2000 1 7

&Skeas " aÍ”»- ' 4900 4900 2°00 4
' 33011065 • Almalla . 400 1900 1 900 3500 5

, . IIUELVA.
. Deposito de Iluelva. . > 1700 6900 6900 5500 6
■ ldcm * * 1100 4700 4700 5000 3
, . HUESCA,«i i; O |

' Sastago : Gerri . 1700 1700 5000 5200 5
Naval i uu i

Ben abarre...............
Gerri . peralta . 1600 6500 7^^ 2500 .7
Peralta 4a00 19
Gerri . Mem - 1700 7000 ™99 2000 |
Peralta •-•vuu o
Bástago . '‘llanueva . 500 3000 ^99 800 5
Naval ■ -“Uw ¿
Gerri . PeraRu ■ 1200 4900 ^999 1800 8
Naval • -^duu 15
Bástago . Gem - 500 2300 IjOO 900 ^6

Gerri Peralta ■ 700 3100 1100 9
Naval ’ ^*4
Gerri i Idcm . - 200 1500 599 300 49
Pf^rilfi
Bástago : ^val . 200 2200 1999 350 4
Pprilfa " • uüv ySá^go : Idcm ■ 500 2000 4999 900 9

Naval “
Gerri ' PeraRa ■ 500 3500 4999 750 9
Naval 2OUU • o
Gerri ldo™ - 400 1800 700 650 5
Nivt I 11UU b
Gerri Idem - 600 4300 4999 900
Peralta . • 5aaa aNaval . Villanueva . 600 2500 2999 950 2

JAEN. . . .
Don Benito . n t i o-nn . -
Barranco-hondo . boquetas . 1200 50001 5000
§an^ • Loja . 800 3200 3200 5000 3
ban Garlos . Don Benito . 300 1500 1500 500 2
¿demT , • Wem . 500 2300 2300 1500 2
ban José . ' ■ ,ir.nn .
La Orden . Idem • 600 2500 , 1200 d
Don Benito -t ai 9500 q
Abrijuelo ‘ . La Orden • 1000 4100 2000
Don Benito . Roquetas . 500 2000 2000 700 1
La Orden . „ .
San José . Cuesta-Palomas . 200 1100 1200 d
Don Benito . Barranco-hotidó . 1100 4300 4300 2000 2
san Garlos .1 „ , _ . i d^AAi i c*Abrijuelo .] Peal Y Porcel • 700 3000 4000 2
Peal y Porcel . Roquetas . 300 1400 1400 1500 í
Hornos . Don Benito . 600 2500 2500 800 1
I cal y Porcel . Roquetas . 900 3700 3700 2000 2
ban José . Don Benito . 200 800 800 800 2
Barranco-hondo • . Idem . 100 1000 1000 200 3
p , LEON.

Depósito de Gijon .' » 2499 9700 12000

Depósito de Gijon . 8 2300 q̂q 2000 ^9

Depósito de Gijon . 8 1900 7700 ^qoo V500

Depósito de Gijon . 8 999 3600 2000

Depósito de Gijon . 8 700 3000 2000
^Qza . . 97AA Q
Depósito de Gijon . 8 700 3100 3000

)epósito de Gijon . 8 ^299 4800 3000

Fraga ...........................

•laca......

Ayerve. . ........................

Biescas. . . ........................

Bérdun. ..........

Tamarite..............................

Sariñena..............................

Benasquc.............................

Campó..............................

Bol laña..............................

Monzon ....................

Jaén.....................................
Alcalá la Real....................
Bailón..................................
Linares.................................
Marios..................................

And újar..............................
Mancha-Real.......................
Porcuna..........................   .
Baeza....................................
Ubeda.................................
Cazorla.................................
Orcera..................................
Villacarrillo........................
Valdepeñas...........................
Huelma.................................

León..................................... j

Almanza...............................

As torga..............................

Bañeza.................................

Mansilla..............................

Sahagun................... , . . .

Rioscuro..............................
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Valderas............................... Poza
Depósito de Gijon 500 2000 1700 45Oo! 13

300 14
Valencia de D. Juan. . . . Poza

Depósito de Gijon 300 1300 1100
200

32oo| 12
13

Boñar.................................. Poza > 1000 4200 4200 3ooo 14
Villamañán........................... Idem » 700 3000 3000 25oo 12
Benavides........................... Idem » 800 3300 3300 3ooo 15
Garaño................................. Idem 200 1100 1100 3ooo 15
Pola de Gordon................. Idem > 500 2200 2200 2ooo 15
Riaño.................................. Idem » 500 2200 2200 2ooo 11
Riello.................................. Idem » 600 2700 2700 25oo 16
San Emiliano.................... Idem > 300 1500 1500 looo 17
Ponferrada.......................... Depósito de Betanzos 2400 9800 9800 3ooo 12
Bembibre.............................. Idem » 900 3600 3600 22oo 13
Villafranca........................... Idem » 1700 7100 7100 3ooo 11
Puente Domingo Florez. . Idem 800 3500 3500 15oo 14
Ambasmestas....................... Idem

LÉRIDA.
> 700 3100 3100 T5oo 10

Lérida.................................. Cardona 29oo 117oo 117oo 5ooo 7
Cervera .............................. Idem » 27oo

15oo
I0800

61 oo
I0800 

4ooo|
I8000

75oo|
4

Balaguer.............................. Villanueva
Cardona > 1

21oo| 6
Viella.................................... Gerri > 5o o 21oo 2 loo 3ooo 5
Tremp.................................. Idem 9oo 36o o 36oo 12oo 2
Esterri de Aneo................. Idem » 5oo 23oo 23o 0 12oo 3
Sort..................................... Idem » 5oo 23oo 23o 0 15oo 1
Gerri..................................... Idem > 2oo 39oo 39oo 4o 0 1
Solsona.............................. Cardona > 7oo 31 oo 31oo 25oo 1
Seo de Urgel ....... Idem •

LOGROÑO.
> 16oo 67oo 67oo 4ooo 7

Logroño.............................. A ña na 
Rosio Poza . 13oo 52oo 2ooo

32oo 35oo 6
9

Calahorra........................... Añana
Rosio Idem . 6oo 26oo 600

2ooo 28oo 9
12

Haro..................................... Herrera * Rosio 8oo 35oo 35oo 12oo 1
Santo Domingo................. Idem Idem 7oo 3 loo 3100 2ooo 2
N ajera.................................. Idem Idem 8oo 34o o 34oo looo 2
Cervera ............................... Imon * Saelices loo 4o o 4o 0 4o 0 9

LUGO.
Lugo..................................... Depósito de Betanzos » 39oo 157oo 157oo I6000 5
Chantada.............................. Idem - > 27oo I0800 I0800 4ooo 6
Monforte.............................. Idem 29oo 117oo 117oo 45 00 8
Becerrea.............................. Idem > 22oo 9ooo 9ooo 4o 00 8
Villalva................................. Idem 17oo 7ooo 7ooo 4ooo 4
Quiroga................................ Idem » 22oo 9Ioo 91oo 35oo 9
Mondoñedo.......................... Idem de Rivadeo 29oo 116oo 116oo 8000 3
Fonsagrada........................ Idem •

MADRID.
» 2ooo U2oo U2oo 25oo 3

Madrid.................................. Olmeda
Imon • Torrevieja . ioooo 62ooo 36ooo

26ooo 13ooo 9
9

Alcalá.................................. Olmeda 
Imon Idem . 'Iloo 47 oo 17oo

3ooo 6000 7
7

Aranjuez.............................. Espartinas Idem . 7oo 29oo 29oo 28oo 1
Buitrago. . ........................ Olmeda Imon . 7oo 31 oo 3100 15oo 8
Colmenar Viejo................. Relinchón Torrevieja . 5oo 21 oo 2100 15oo 6
Escorial.............................. Imon Idem . looo 41 oo 4100 25oo 11
Navalcarncro....................... Espartinas Imon . 9oo 36oo 36oo 2ooo 4
San Martin de Valdeig . . Idem Idem . Hoo 43o o 43oo 2ooo 8
Torrelaguna....................... Imon Olmeda . 9oo 39oo 39o 0 35o 0 6
Valdemoro........................... Espartinas Torrevieja . 3oo 16oo I600 5oo 1
Arganda .............................. Belinchon Idem . 8oo 35oo 35oo looo 4

MÁLAGA.
Antequera........................... Loja Valcargado . 16oo 66oo 6600 55oo 2
Archidona......... Idem Idem . 3oo 16oo Í600 5oo I
Bonda ................................. Ilortales Idem . looo 66oo 6600 15oo 2
Campillos........................... Rojano y Navazo Idem . 5oo 23oo 23oo looo 1

MURCIA.

Murcia. ............................... Sangonera
San Pedro del Pinatar 22oo 88oo 1 4ooo

48oo 4o 00 1
3

Lorca.................................. Sangonera
San Pedro del Pinatar $ 8oo 32oo looo

22oo TI 00 4
4

Carayaca.............................. Calasparra 
Periago Sangonera . 4oo 24o o looo 

14o 0 600 be
 1-

0

Cohegin.............................. Calasparra 
Periago Idem . 2oo 8oo 4o 0

4o 0 looo

Cieza..................................... Jumilla, Rosa ó Aguila 
Molina ViHena . 4o o 16oo 600 

looo 800 3
2

Totana................................. Sangonera
San Pedro del Pinatar » 4oo 18oo 800 

looo 600 3
3

Jumilla................................. Jumilla, Rosa ó Aguila Villcna . 2oo 9oo 9oo looo 1
Muía..................................... Sangonera San Pdro del Pinatar . 5oo 22oo 22oo 800 2
Tecla.................................... Jumilla, Rosa ó Aguila Villena . 2oo 14oo 14oo 4oo 2
Molina.................................. Molina Sangonera . 3oo 13oo 13oo 5oo 1
Pinatar................................. San Pedro del Pinatar p 2oo Uoo 11 oo 4oo 1

ORENSE.
Orense.................................. Depósito de Pontevedra 36oo 147oo 147oo 7ooo 6
Carballino........................... Idem looo 75oo 75oo 2ooo 4
Celanova.............................. Idem • » 3oo 13oo 13oo looo 6
Ginzo.................................. Idem » looo 41 oo 4100 2ooo 8
Rivadavia........................... Idem » 6oo 25oo 25oo 35oo 4
Verin.................................... Idem • 6oo 26oo 2Goo • 35oo lo
Bande .................................. Idem > loo 5oo 5oo 800 7
Trives................................. Idem 16oo 8100 8100 2ooo 9
Valdeorras........................... Idem » 18oo 74oo 74oo 22oo 11
Viana . . •........................ Idem < 16oo 6800 6800 2ooo 22
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vVIEBO.
Oviedo.................................
Teverga ..............................
Cangas de Tinco.................

Falencia. . ,....................

Astudillo..............................

Depósito de Gijon . » 5ouo 5oloo Soloo 7ooo í
Idem . » looo 4ooo 4ooo 8000 4
Idem de Luarca . » 2ooo 84oo • 84oo Bono 2

FALENCIA.

Depósito de Santander * 2100 84ooi íooo 45<^| 15

Depósito de Santander * 8 3o° ^oo 2oo° 14

Depósito de Santander . * 600 800 25o° 17
pósito de Santander i 8 700 3100 ’ "loo 1900 13

n°Z- •. a d » a. ‘ » 600 25o° Vc°0 2100! 8
Deposito de Santander . 000 12
n0” : , « , ■ * 7oo 28oo 3ooo¡ J
Deposito de Santander . ■ 4oo | 16

- Rosio . Poza . 600 26oo 26oo looo 7
Idem . Idem . . 7oo Sloo 31oo 2ooo 8
Idem . Idem . 7oo 37oo 37oo loop 8
Poza . Rosio . 600 27oo 27oo looo 9

PONTEVEDRA.
Depósito de Pontevedra. , ■ » loo 9oo 9oo 600 4
Idem . » loo 9oo 9oo 16o 3
Idem . 1» I600 98oo 98oo 2ooo 5
Idem . » 3oo 6100 6100 35o 4

SALAMANCA.
Poza . 3ooo 24
Añana . Olmeda . I800 75oo 3ooo doooo 24
Depósito de Santander . ( looo 27
Poza . ,/ 17oo 24
Añana . Idem . looo 41oo • 17eo 35oo 24
Depósito de Santander . . 7oo 27
Poza . . 5100 • ; 28
Añana . Idem , 32oo 128oo 5100 5ooo 28
Depósito de Santander . . 26oo 31
Poza . 16oo 25
Añana • . Idem • 9oo 4ooo I600 2ooo 25
Depósito de Santander . 800 28
Poza . 27oo 22
Añana . Idem . I600 • 67oo 27oo 22oo 22
Depósito de Santander . 1§oo 25
Poza . 25oo 27
Añana . Idem . 15oo G3oo 25oo 27oo 27
Depósito de Santander . 13oo 3o
Poza . 2ooo 3o
Añana - . Idem , 12oo 5ooo 2ooo 27oo 3o
Depósito de Santander . looo 33
Poza . 23oo 28
Añana . Olmeda . 14oo 57oo 23oo 45oo 28
Depósito de Santander . llool 31
Poza .i ‘ 800 29
Añana . .1 Idem . 5oo 2ooo 800 2ooo 29
Depósito de Santander .1 . 4o0 32

SANTANDER.
Cabezón . Treceño . 2oo 19oo 19oo 3oo 1
Treceno . 1 n nn „| I600I .r- i 3' 000 2boo looo 0Caoezon .( . 1 loool ¡ 3
Depósito de Santander . ‘ * 1100 45oo 45oo 35oo 5
Idem . • » 5oo 22oo 22oo 15oo 2
Treceño . Cabezón . 2oo 17oo 17oo 3oo 1

Cevico.................................

Carrion . . . . .................

Saldaña..............................

Paredes................................
Aguilar................................
Cervera................................
Herrera del Rio PisuCrga. .
Guardo. . . ........................

Cañiza..................................
Puenteáreas.......................
Lalin.....................................
La Estrada...........................

Salamanca...........................

Alba....................................

Béjar....................................

Ledesma..............................

Peñaranda...........................

Tamames..............................

Ciudad-Rodrigo.................

Viligudino..........................

San Felices..........................

Cabezón..........................   .
Potes. . '..............................
Reinosa..............................
Villacarriedo........................
San Vicente.......................

SEGOVIA.

Segovia.............................. Imon .
Olmeda . Saelices . 22oo 84oo 42 00

42oo 96oo 10
Cuéllar.................................. Imon .

Olmeda . Idem ü-.h! .. . 12oo 52oo 26oo
26oo 3ooo

J2
Sepúlvcda ........................... Imon .

Olmeda . Idem . 15oo 6I00 3100 6000 7
3ooo 7

Riaza.................................... Imon ' .
Olmeda . Idem . 3oo 34óo 17oo

17oo 32oo 6

San Ildefonso.................... Imon . Idem ‘fl . loo 5oo 25o 7oo l1
1Olmeda . 25o

Villacastin........................... Imon .
Olmeda . Idem

; : I vi 1
. 5oo 22o 0 1100

1 loo 3ooo
1

. 7
SEVILLA.

Carmena.............................. La Torre .
Depósito de Sevilla . 7oo 3100 2loo

looo lloo

- ts
 e

s

Cazalla................................. La Torre .
Depósito de Sevilla . > 7oo 29oo 2ooo

9oo 25oo 6
5

Alcalá.................................. Depósito de Sevilla . . » 9oo 47oo 47oo TI 00 1
Sanlúcar la Mayor............. Idem . 800 4100 4100 looo 2

Cantillana........................... La Torre . .
Depósito de Sevilla . 4oo I600 looo

600 600 3
2

Constantina....................... La Torre .
Depósito de Sevilla . 4oo 19oo 13oo

600 7oo 4
a

Lora del Rio...................... La Torre .
Depósito de Sevilla . » • i 5oo 23oo 15oo

800 26oo 2
4

Marchen a............................. Valcargado . La Torre • . 5oo 23oo 23oo 14oo 3
A rabal.................................. Idem . Idem . 600 26oo 26oo looo 2
Utrera.................................. Idem . Idem . 800 33o 0 33oo 35oo 2
Lebrija.................................. Idem . Rejano y 

Idem
Navazo . 4o 0 19oo 19oo 15oo 3

Moron.................................. Idem . . 9oo 37oo 37oó 3ooo 3

Estepa................................. La Torre .
Depósito de Sevilla > • 7oo 29oo 2ooo 

9oó . 12oo 2

Ecija..................................... La Torre .
1 Depósito de Sevilla > • 13oo 55o 0 37oo

I800 2oooo 1
5
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1 1 ,
Fuentes de Andalucía . . . 
Osuna................................. K

't OOO t '
Soria....................................  
Agreda.................................... [’

Burgo de Osma................... 11
Medinaceli................   ■ • •

Monlblanch.......................... D
.. ........................................... '

Teruel.......................................
Aliaga.................................

. 1
Alcañiz.................................

, I
Calamocha................. ■ • • •
Albarracin..........................
Mora de Rubielos.............  
- -............... 1
Blesa..............................
Valdcrr obres........................
0 OOOí OOdf- 0

Toledo..................................
V"?;,.. (i

1 alavera . ... .................  
> ■ ■
Oropesa.......................  • •

, ( - 
^avalmorai..........................

DuolJa rlp Atnnfülvan. . . .

. » 1 looo!Torre • • » 3oo iaoo 5ool
pósito de Sevilla. - V1 d . 7oo 31oo ' 31ob 1
^ano y Navazo • Nalcaigauo . ,

SaelicesRIA‘ • -000 $$00
1 11“ . 5oo 22oo 22co

em • dem ■ Soo Btoo Moo
em ' Enaceli • 600 -W 2vo°
km • . 19oo 7800 78oo
ler r ' SaeBces • 800 3300 3300

■ dinaceli ■ ^aenccb
TARRAGONA. . -cí,|nA

. , m - » 7oo 3lpo atooeposito de larragona . ^oo 135OO 135oo
lem • 8

A. TERÜEL: Hoo 51oo 5100
reos • Ojos-negios • 13oo
irmillas • Aliaques • g00
{emolinos . • ¡dem • ^00 Soco *
Lrmillas • 2ooo
Remolinos . ■ Armillas • • 700 L- 00 ’ ’ 'Ooo
)jos-negros • - 3Oo 13oo 13oo
Ssblad° : Be! Manzano " loo 9ooo 2ooo

írmillas • Ojos-negros • -C)0 looo| ^Oü'
Remolinos •’ 4000 booo 1 ' Gooo"
MCaques ■ ; • «.

* TOLEDO. , . . Mh()

Belincbon • . . |o00 7400 Sooo
’larcaballana • Torrevieja • looo
Minglanilla ■ « , ■ 63oó;
Imon ■ Id. (tránsito por Aranjuez). 2ooo oóoo . qooOI
Olmeda ;n; • 1 ‘ ' IGoor
Imon C ■ ídem (id.) • 000 L 00 " 3o'o|

2ooo|
0000

4o oo
32 oo
38oo
33 oo
6 o oo
18oo

9o o 
Gooo

4o oo 
2ooo
55 oo

3ooo
25 o o
15oo

boo1 
i

14oo

4o oo

jac

.0 
lrb

9
2
4
2

5
A
3
■8
5
1

2
1

4
3
9

'* 6 '
9
3
3
3
1

■ Z b

6
5

14
i ct

93o o

3o op
OS#

13
15
15
11Olmeda = • 2ooo’ 92 o o

tarcanagana - ídem (id.) ■ uuu v ' vdooi
B.elinchon • . - • ■ ■
Carcaballana • ídem (id.) • a0° "L00| 8oo| '

• ;8
3

■ 0DvHULiitHi Iboo 0300 uj uo
Minglanilla • ,11 in 47OO 47oo ' 3ooo 1
Idem • 1 2ooo
Espartinas • ídem (id.) • 000 ^aoo^ r)00
Belincbon •’ 2ooo
Carcaballana • Mem (id.) . I2oo 48oo 28oo
Belincbon • . . 800
Espartinas Idem (id.) • ^00 "■í0° IGoo
Carcaballana • . 4ooo
Belincbon • ídem (id.) • ^o0 5bo° IGoo

5ooo

55o o 

looo 

2ooc 

4ooc

25 o í

i
3 
G

. 1
2

11
12
11

8
6 

lo

Illescas.................................

Puente del Arzobispo . • .
Belincbon • ídem (id.) • ®00 au0() 2ooo
Carcaballana • , looo
Belincbon • ., 500 9100 600
Carcaballana • Mem (id.) ■ 000 5oo
Minglanilla •

VALENCIA. 24()o gg()o g8oo 3oOo 1

Manuel 'mi 2oo 24oo 24oo ô o
Arcos- • Manuel * .500 2 loo 2 loo 2ooo
Villena . • Idem A ’ 1600 73oo 75oo 2ooo 2
Depósito de Valencia . . Soool Qnn0! 1
Requena C Depósito de Valencia . looo <■ oo| Hoo¡ “ 1 3
Villargordo de Gabriel • -I ^000 4Q00 4.600 13oo
“ • Depósito de Valencia . looo 4ooo too toó g

Manuel • Idc™

\ U1 el.......................................

AiLHcl . . ............................

Chelva.................................•

Anana. • . 3500 U100 5700
Poza. * Imon- 2700
Depósito de Santander. . 2200
Anana. • <„AA 2200
Poza. • Idem. • 4500 6200 700
Medina del Campo. • 110(
Depósito de Santander. . 14-OC
Añana ■ gQO 3500 VíOl
Poza • Idem- 70C
Depósito de Santander . ¡ 150(
Añana • . 900 3800 '150(
Poza • ldem' ' I 80(

I Depósito de Santander . , 190
^oñzaana- : Idem. • 900 4600
Depósito de Santander. . 100
Añana. 1 ,, 500 2400 100

. Poza. , ' Idem' " 40

I 
9900

5500

6500

) 3000
)
0
) 1200
0¡
0
0 3000
0
°l
0 1100
ol

0¡
)o' 10000
)0l
)0
)0 270C
)0
30
)0 750Í
00

14
19
20
18

1
21
16
14
20
18
16
20
16
14
17
15
13
16
16
14
16

22
20
25
24
22
28
23

) 21
24

luCUlud ubi UelUJpv . . • •

..................................

v .................................................... Depósito de Santander- . 40
Añana • 200 1100 4o

. Poza ■ Idera- ' ' 30
Depósito de Santander. . *

1 ZAMORA. ■

] Añana. • . 2300 9500 38(
Poza. ■ lmon ■ ' 19(

1 Depósito de Santander. . 8(
Añana. • 500 2100 8
Poza. • ldem * 5
Depósito de Santander. . 23
Añana. • .. 1400 5800 23
Poza. • ldem 1 12

Mayoi gci.

/jdlllUl .. .............................

..................................

uendVLiiiv. . • • • • | Depósito de Santander. .
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10
Carvajales.....................

Anana. .
, • ,dem . . . 300 1400 500 2000 20

Deposito de Santander. .
nftana ■ ,, 1000 25
n°za , e , . ■ idem ■ 600 2400 1000 2400 23
Deposito de Santander . ¿q q
£Bana ■ „ 1300 21
i02? . c , • Idem • 800 3300 1300 4500 19
Deposito de Santander . rnn
íñana ■ „ 2000 24
Debito do Santander i ‘ 1200 4900 2900
^ana • q 1300 ¡5
£°za . „ , • ldem ■ 800 3200 1300 2000 94
Deposito de Santander . ■ Ann q a
Anana . ^0
n°Z' a c i j ' Idem * 400 1800 700 ^00 5o
Deposito de Santander . - ¿q q
f.ñana • Idem . 1300 5400 5400 4500 20
ldem • Idem . 800 3400 3400 2000 21

. ZARAGOZA. •
Sá™ago°S ‘1 » 3500 1 47001 1^l 30000 8

Remolinos (tráns0 porZar3) » 300 1400 1400 900 4
Hem * 8 1400 5800 3800 3500 6
dpm (’d/) • » ' 900 3600 3600 4000 6
dem 0dV • » 700 2900 2900 2000 3

Idem (id.) . » 500 3300 1000 4
Idem yd-> • » 800 3200 3200 8000 7
Remolinos . » 400 1800 1800 500 3
;dem • » 200 1000 1000 1000 4
;dem • » 200 1000 1000 450 3
Idem • » 300 1200 1200 2000 5
Sastago • . Alfaques . 60) 2600 2600 2000 2
Idem . Idem . 400 1700 1700 1800 5

ISLAS BALEARES.
Depósito de Palma . > 600 6700 6700 800 2

> 700 4100 4100 1000 4
de 1863.—Ossorno. -

Fermoselle..........................

Fuentesauco..................

Mombuey....................   . . .

Puebla..............................  .

Távara .....................

Toro....................................
Villalpando..........................

Zaragoza.............................
Almunia..............................
Calalayud.............................
Daroca................................
Belchite................................
Cariñena..............................
Ateca..................................
Borja....................................
Tarazona.............................
Egea.....................................
Sos.......................... ..  . . .
Caspe....................................
Pina......................................

Inca.......................................
Manacor..............................

Madrid 12 de setiembre

PALMA.—Imprenta de D. Felipe Guasp, impresor real.
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